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SERVICIO PRESTADO POR  

CONTROL TRIBUTARIO 
 

Oficina de Control Tributario: 

Ente responsable de coordinar y recaudar los ingresos tributarios de conformidad 

con la Ley de Municipalidades y el Plan de Arbitrios vigente en cuanto a los 

modelos de gestión que están establecidos para tal efecto. 

Servicios Prestados: 

 

 Apertura y Renovación Permiso de Operación 

Se extienden los permisos de Operación de Negocios*, previo a una inspección 

realizada por esta oficina en conjunto con los departamentos de Salubridad, Justicia 

Municipal, UMA, según sea la actividad comercial que va ejercer el contribuyente, 

además deberá reunir los Requisitos* establecidos en el Plan de Arbitrios Vigente. 

Para renovar el permiso de Operación de Negocios, debe presentar una 

Declaración  Jurada* de ingresos en base a las ventas obtenidas en el año anterior, 

adjunto a este formulario deberá presentar una copia de las declaraciones 

presentadas a la DEI en el año anterior. El cobro sobre el Permiso de Operación 

será en base a lo estipulado en el Plan de Arbitrios según el rubro categorizado  en 

el mismo y los que no están en dicha clasificación será según la inversión en caso de 

apertura y para la renovación será tomando el valor de la declaración jurada 

tomando en cuenta la siguiente tabla: 

 

Balance de Apertura y Renovación de Permisos de Operación 

 

Hasta   Lps  50,000.00                      Lps.                 600.00     

De Lps.        50,000.01    a     Lps.         100,000.00                 1,200.00   

De Lps.      100,000.01    a    Lps.         500,000.00                 1,600.00     

De Lps.      500,000.01    a    Lps.      1, 000,000.00                 1,800.00      

De Lps.   1, 000,000.01   a   Lps.      2, 000,000.00                 2,000.00      

De Lps.   2, 000,000.01   a         Lps.      3, 000,000.00                 2,400.00      

De Lps.   3, 000,000.01    a        Lps.      4, 000,000.00                3,200.00     

De Lps    4, 000,000.01   a         Lps.    10, 000,000.00                     4,000.00     

De Lps. 10, 000,000.01   a         Lps.    20, 000,000.00                    11,200.00     

De Lps. 20, 000,000.01 en adelante                                    16,000.00     
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El correo electrónico de nuestro Departamento es controltributario.rtb@gmail.com. 

 

Adjunto formularios sobre la información antes mencionada y esperando que le sea 

de utilidad, manifestado nuestra disposición en todo lo que usted necesite referente 

a los servicios que presta esta dependencia municipal.   

 

 

Atentamente, 

 

 

Cc. Archivo 
 


